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ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE 
DEPORTE, RECREACIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA, EQUIPAMIENTO Y ESCENARIOS 

DEPORTIVOS DRAFE 

CONSEJO DISTRITAL DRAFE 
ACTA N° _5_ SESIÓN ORDINARIA _ EXTRAORDINARIA _X  

 

FECHA 30 de julio de 2025 

 

HORA: 2:30 p.m 

 

LUGAR O PLATAFORMA: Sesión mixta 

 
ASISTENTES: 

 

 

SECTOR 
CONSEJO/ ENTIDAD 

Incluir Instituciones públicas 
NOMBRE DELEGADO O 

REPRESENTANTE 

Delegado Consejo Local DRAFE Usme Hugo Flórez Clavijo 

Delegado Consejo Local DRAFE Usaquén Mauricio Amador 

Delegado Consejo Local DRAFE Fontibón Juan Carlos Camargo 

Delegado Consejo Local DRAFE Engativá Julián Medina 

Delegado Consejo Local DRAFE Suba Oscar Humberto Rodríguez 

Delegado Consejo Local DRAFE Barrios 
Unidos 

Bernardo Rubio 

Delegado 
Consejo Local DRAFE 

Teusaquillo 
Marco Gabriel López 

Delegada 
Consejo Local DRAFE Puente 

Aranda 
Paola Méndez 

Delegado Consejo Local DRAFE Los Mártires Hans Romero 

Delegada Consejo Local DRAFE 

Tunjuelito 

Liber Johana Rodríguez 

Delegada Consejo Local DRAFE - Antonio 
Nariño 

Yadira Puerto 

Delegado SCRD Felipe Bassar 

Delegado IDRD Solanye Castiblanco 
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AUSENTES: 

 

 
SECTOR 

 
JUSTIFICACIÓN 

CONSEJO / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

NOMBRE DELEGADO O 
REPRESENTANTE 

Delegado Sin excusa Consejo Local DRAFE Chapinero Julián Bohórquez Herrera 

Delegada 
Sin excusa 

Consejo Local DRAFE Santa Fe 
Gilda Miryam España 

Rodríguez 

Delegada 
Sin excusa Consejo Local DRAFE - San 

Cristóbal 
Katherine González Diaz 

Delegado 
Con excusa por 

trabajo 
Consejo Local DRAFE - Kennedy 

Cesar Augusto Sánchez 

Delegado 
Sin excusa Consejo Local DRAFE Sumapaz Camilo Hernández 

Delegada 
Sin excusa Consejo Local DRAFE de Bosa Jenny Hernández 

Delegado Sin excusa 
Consejo Local DRAFE 

Candelaria 
Héctor Alfonso Cañón 

Delegado Sin excusa 
Consejo Local DRAFE Rafael 

Uribe Uribe 
Luis Eduardo Bello 

Delegado Sin excusa 
Consejo Local DRAFE Ciudad 

Bolívar 
Pablo Gruezo 

Delegado 
Sin Excusa STRD - IDRD Sin delegación 

Delegado Sin excusa 
IDRD - Subdirección Técnica 

Parques 
Pedro Yovvanni Prieto 

 

 
INVITADOS: 

 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD NOMBRE DELEGADO O REPRESENTANTE 

OAL - IDRD Héctor González 

OAL - IDRD Nathalie Peña 
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No de consejeros Activos: 24 
No de consejeros Asistentes: 13 
No de consejeros Ausentes: 10 
No de consejeros Ausentes con justificación: 1 

No de Invitados a la sesión: 2 

Porcentaje de asistencia de consejeros activos 

Quorum deliberatorio  decisorio X_ 
54.2 
% 

 
I. ORDEN DEL DIA: 

 
1. Instalación de la sesión. 
2. Llamado a lista y verificación del quórum. 
3. Aprobación del orden del día. 
4. Actividad DRAFE Distrital. 
5. Avance acciones contempladas en el marco del plan de acción – Propuesta Congreso 

DRAFE Distrital 2026. 
6. Varios. 

 
 

II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

 
1. Instalación de la sesión. 

La secretaria técnica y delegada del IDRD, Solanye Castiblanco, inicia la sesión saludando a los 
presentes y agradeciendo a los consejeros su asistencia presencial y virtual, expone que la sesión 
será moderada por el presidente del Consejo DRAFE Distrital Hugo Flórez, se procede a preguntar 
a los consejeros, delegados e invitados del Consejo Distrital DRAFE, si están de acuerdo con realizar 
la grabación de la sesión para efectos de verificación del acta, a lo cual se aprueba por unanimidad 
y se procede a empezar la grabación. 

 
2. Llamado a lista y verificación de quorum. 

 
 

Se procede al llamado de lista para verificar que exista quórum necesario y suficiente para poder 
sesionar. Se deja en constancia que al llamado de lista se encuentran en la sesión un total de 12 
delegados y delegadas del Consejo Distrital DRAFE, por lo cual se constituye el quórum decisorio 
para la realización de la sesión extraordinaria. 

 
El presidente del Consejo DRAFE Distrital, Hugo Flórez Clavijo, brinda un saludo de bienvenida a 

todos los asistentes y menciona que se debe notificar a los consejeros ausentes, ya que es 

recurrente las faltas que presentan para asistir a las sesiones de la instancia. 
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3. Aprobación Orden del Día. 
 
 

Se realiza lectura del orden del día, ninguno de los consejeros y consejeras presentes manifiesta 
estar en desacuerdo con el orden del día; se da por aprobado el orden del día por parte de los 
consejeros, consejeras y delegados del Consejo Distrital DRAFE. 

 
4. Actividad DRAFE Distrital. 

 
La Secretaría técnica ofrece disculpas por la ausencia, en la presente sesión extraordinaria del 
Consejo DRAFE Distrital, del jefe de la Oficina de Asuntos Locales, Hugo Cortés. Sin embargo, 
expone que cualquier requerimiento por parte de los consejeros/as presentes se les dará a conocer. 

El presidente del Consejo, Hugo Flórez, le da la palabra a los consejeros presentes para que se 
dialogue sobre la actividad que se va a realizar del DRAFE Distrital. De antemano, lamenta no haber 
podido realizarse esta actividad en el marco del Festival de Verano, como se tenía propuesto 
anteriormente. Menciona también que se debió tener más claro, por parte de los consejeros/as, el 
dialogo y acompañamiento por parte del IDRD, para desarrollar el DRAFE al parque. 

 
El consejero Juan Carlos Camargo menciona igualmente que, lamenta no haberse podido realizar el 
DRAFE al parque en el marco del Festival de Verano, ya que él podía colaborar con presentaciones 
deportivas. 

 
El consejero Oscar Humberto Rodríguez propone que, se siga adelante con las actividades que se 
tienen propuestas y que se realicen, como se tenía anteriormente programado en el mes de octubre 
del presente año. 

La consejera Paola Méndez Leal menciona que, se une a lo dicho por el presidente Hugo Flórez. Lo 
que se debe hacer, a partir de este momento, es hacer que la actividad tenga dolientes y empezar a 
planear la actividad. Le solicita también, a la Secretaría Técnica, que por favor se envié un correo 
formal donde se informe sobre la asistencia de los consejeros delegados al DRAFE Distrital, para 
saber si deben ser cambiados y conocer si van a asistir a las sesiones de este consejo. 

 
El consejero Marco López refiere que, lo que pasó con la ausencia del Consejo DRAFE Distrital, fue 
aprender que sirve de ejemplo para que el próximo año se cree un comité de trabajo, para organizar 
y poder estar como Consejo en el marco Festival de Verano. Igualmente, para las actividades a las 
que invite en un futuro el IDRD, avisar con la suficiente antelación, para poder participar como 
consejeros. 

El consejero Julián Medina menciona que, se debe tener un poco más de mano fuerte para que los 
consejeros del DRAFE Distrital que deseen trabajar lo hagan y los que no, que dejen trabajar a los 
otros. Este lineamiento debe salir de la presidencia de este consejo. 

 
El consejero Marco López menciona que el Consejo Local DRAFE de Teusaquillo si asistirá y hará 
presencia en el Festival de Verano, con el fin de ver las actividades que se desarrollan en el Festival 
de Verano, ya que el parque Simón Bolívar pertenece a la Localidad de Teusaquillo, para darse a 
conocer como instancia de participación. 
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El consejero Bernardo Rubio, recomienda que las actividades que se vayan a realizar desde el 
Consejo DRAFE Distrital deben hacerse con la anticipación pertinente, con el fin de hacer la 
organización y planeación por lo menos con un año de anticipación. También solicita al presidente 
del consejo DRAFE Distrital que se tomen las medidas pertinentes con los consejeros de las 
diferentes localidades que no están asistiendo a las sesiones programadas. 

 
El consejero Hans Romero recomienda que, se aplique el reglamento interno para los consejeros del 
DRAFE Distrital, para ver si pueden continuar en este consejo y tomar las medidas pertinentes. Lo 
anterior, para observar quienes son los consejeros que quieren trabajar. 

La secretaria técnica indica que, las actividades que surjan desde el Consejo DRAFE Distrital son 
lideradas por la instancia y deben ser un trabajo en conjunto, no responsabilidad de dos o tres 
consejeros, también, se debe tener una comunicación asertiva entre los diferentes miembros del 
consejo, ya que, en el consejo Distrital se dice una cosa y al transmitirla a nivel local se expone otra. 
Desde la OAL se realizará todo el apoyo en el desarrollo de las actividades que se hagan desde el 
consejo, resaltando que quienes lideran las acciones son la instancia, en ese sentido propone 
realizar un cronograma para avanzar en la planeación de las actividades previo a la ejecución final 
de la actividad propuesta. De igual manera resalta que el consejo debe tener presente que las 
actividades que se propongan deben se acordes con la misionalidad de la OAL, con el fin de poder 
contar con los recursos que se manejan desde la entidad. 

 
Con respecto a confirmar la delegación por parte de los Consejos Locales, Solanye Castiblanco 
solicita al presidente Hugo Flórez que por favor envíe un correo al Jefe de la OAL, donde se solicite 
la realización de oficio de confirmación y/o ratificación de los delegados y delegadas por parte de los 
Consejos DRAFE y las instituciones presentes, con el fin de poder realizar el trámite correspondiente 
a través del aplicativo Orfeo. 

 
El presidente Hugo Flórez concluye que, para cualquier actividad organizada por el DRAFE Distrital, 
se deben tener diferentes comités, proponiendo los siguientes: comité de diseño de la propuesta 
(ideas de los consejeros de la actividad), comité de presupuesto, comité de comunicaciones y comité 
logístico. Los anteriores se deben tener presentes en el desarrollo del DRAFE al Parque Distrital. 

 
La secretaría técnica está de acuerdo con la propuesta dada por el consejero Hugo Flórez y propone 
que se organice de una vez estos comités y se fijen fechas para que inicien su funcionamiento y 
avanzar en las acciones propuestas en el Plan de Acción del Consejo DRAFE Distrital. 

 
El consejero Oscar Humberto Rodríguez menciona que desde que se ofrecieron estímulos, por parte 
del IDRD, a los consejeros del DRAFE, se perdió el interés de participar hasta que estos no sean 
entregados. También dice, que se había acordado en la última sesión del DRAFE Distrital que la 
actividad del DRAFE al Parque se realizaría el tercer o último domingo de octubre de este año. En 
cuanto a los comités a conformar, es importante el de comunicaciones, para que a través de éste se 
invite a la Alcaldía Mayor y demás entidades que puedan apoyarnos en esta actividad. 

 
La consejera Paola Méndez pregunta si son comités o comisiones. El presidente Hugo Flórez 
responde que son comisiones, de acuerdo con el reglamento interno del Consejo DRAFE Distrital. 
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El consejero Julián Medina propone que, se hagan solamente dos comisiones, la comisión técnica y 
logística y la de comunicaciones. La técnica tiene que ver con todo lo relacionado a la planeación y 
organización del evento y la logística con todo lo referente a los recursos que se requieran, entre 
ellos la comunicación, adicional, pregunta si estas comisiones son para realizar alguna actividad. 
Solanye Castiblanco responde que, son para dos actividades: El DRAFE al Parque Distrital y la 
Cualificación de los Consejeros en Presupuestos Participativos. 

 
El profesional de la OAL, Héctor Manuel González, se presenta y pone en consideración que los 
consejeros del DRAFE Distrital realicen una reunión en quince días, en donde estén presente los 
consejeros que han hecho propuestas para la actividad del DRAFE al Parque, definan como se 
desarrollaría (recursos técnicos y logísticos) y se hagan las comisiones que se han expuesto en la 
presente sesión. La delegada del IDRD, Solanye Castiblanco, propone que, la reunión propuesta por 
Héctor González se lleve a cabo la próxima semana y se reúna la comisión que hoy se cree, ya que, 
el 20 de agosto es la sesión ordinaria del consejo DRAFE Distrital. 

El presidente del DRAFE Distrital, Hugo Flórez, concluye que se creen dos comisiones: la Técnica y 
la Logística y que se defina con los consejeros presentes en la sesión a que comisión desean 
pertenecer. El consejero Hans Romero menciona que, primero, se debe conocer qué significa 
pertenecer a una comisión accidental, se maneje un vocabulario asertivo y se trabaje en equipo 
respetuosamente. Solanye Castiblanco, a través del Reglamento Interno del DRAFE Distrital, explica 
qué es y que significa pertenecer a una comisión accidental. 

También se aclara que es cada una de las comisiones propuestas en la sesión, tanto la técnica 
presupuestal (objetivo, metodología, recursos, presupuesto, actividades, etc.), como la logística y 
comunicaciones (video promocional, pieza comunicativa, aliados estratégicos privados y públicos). 
Termina diciendo que ya se puede definir, quienes de los consejeros presentes desean participar de 
las dos comisiones propuestas, tanto de la acción de cualificación a los consejeros como del DRAFE 
al Parque. 

 
La delegada del IDRD, Solanye Castiblanco hace llamado a lista a los consejeros presentes y 
pregunta si se deben tener dos o cuatro comisiones y a qué comisión desean participar, por lo tanto, 
queda distribuido de la siguiente manera: 

 

Hugo Flórez Clavijo Dos comisiones Comisión Técnica 
presupuestal y en la de 
logística y comunicaciones. 

Liher Yojhanna Rodríguez 
Ovalle 

Dos comisiones Comisión logística y 
comunicaciones. 

Juan Carlos Camargo Dos comisiones Comisión Técnica 
presupuestal 

Julián Enrique Medina Ramos Dos comisiones Comisión   Técnica 
presupuestal y en  la de 
logística y comunicaciones. 

Oscar Humberto Rodríguez 
Díaz 

Dos comisiones Comisión logística y 
comunicaciones. 

Bernardo Rubio Monroy Dos comisiones Comisión logística y 
comunicaciones. 
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Marco Gabriel López Polo Dos comisiones Comisión logística y 
comunicaciones. 

Hans Romero Dos comisiones Comisión logística y 
comunicaciones. 

Yenith Paola Méndez Leal Dos comisiones No informa 

Mauricio Amador Dos comisiones Comisión Técnica 
presupuestal 

Yadira Puerto Dos comisiones Comisión Técnica 
presupuestal 

Felipe Bassar Dos comisiones Comisión Técnica 
presupuestal y en la de 
logística y comunicaciones. 

Solanye Castiblanco Dos comisiones Comisión Técnica 
presupuestal y en la de 
logística y comunicaciones. 

 
Se define que la comisión accidental, que tendrá una duración máxima de una hora y media, se 
activará el lunes 04 de agosto en la acción de cualificación a los consejeros, de manera virtual. El 05 
de agosto se realizará la comisión de la actividad del DRAFE al Parque, a las 5:00 p.m, de manera 
virtual. 

La consejera Yadira Puerto comenta que tiene una propuesta diferente para la actividad del DRAFE 
Distrital, para mejorar el documento final de lo que se va a realizar en esta actividad. El presidente 
Hugo le responde que todas las ideas son bienvenidas en la construcción del documento final de la 
actividad. 

 
5. Avance acciones contempladas en el marco del plan de acción – Propuesta Congreso 
DRAFE Distrital 2026. 

 
La consejera Paola Méndez menciona que su localidad quisiera liderar el Congreso del DRAFE 
Distrital, ya que tienen una propuesta y desean que se tenga en cuenta. También, en el Plan de 
Acción Local tiene propuesto la realización de un precongreso en asociación con la Universidad 
Francisco José de Caldas, en articulación con la localidad de Antonio Nariño. Se realizará en el mes 
de noviembre, en la semana universitaria. Se tendrán en cuenta los temas de veeduría y control 
ciudadana. 

 
6. Varios. 

 
- El consejero Oscar Rodríguez, pregunta por qué en la Liga de Bolos de Bogotá no dejan 

hacer práctica a las personas mayores con discapacidad, mayores de 30 años. Solicita que 
se indague al respecto para poder darle una respuesta a este grupo de personas. 

 
- El consejero Hans Romero, pregunta acerca de la tarjeta de Transmilenio que fue ofrecida 

a todos los consejeros del DRAFE. Propone que se le envíe el presupuesto a la tarjeta 
personal de Transmilenio que tiene cada consejero. La delegada Solanye Castiblanco 
responde que se tuvo reunión con Transmilenio y se está realizando un proceso contractual 
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para que se pueda contar con el apoyo a la movilidad a través de pasajes de Transmilenio 
para el traslado de los consejeros a las sesiones de la instancia y actividades propias del 
DRAFE. El consejero Hans Romero también recuerda sobre el manejo del WhatsApp grupal 
del DRAFE Distrital, en donde se maneje un vocabulario adecuado y respetuoso y hace 
referencia sobre la puntualidad respecto a temas que tengan que ver con la gestión del 
presente consejo, con el fin de que no se pierda la información enviada por el IDRD. 

 
- El consejero Julián Medina, pregunta acerca de un grupo de persona mayor que no tiene 

donde realizar las actividades recreodeportivas y está solicitando a las Juntas de Acción 
Comunal como poder hace uso de un salón de ellos. También, el concejal que fue arquero 
del Santa Fe, está solicitando poder hablar con el DRAFE Distrital, ya que, él quiere realizar 
un torneo y pregunta si puede ser apoyado por esta instancia de participación. 

 
- El consejero Hugo Flórez habla sobre la experiencia que ha tenido sobre la asistencia a los 

diferentes Consejos Locales DRAFE. Menciona que los consejos locales se están prestando 
para hacer politiquería y se está desvirtuando su función principal de hacer control social. 
En lo que respecta al manejo del WhatsApp, propone que éste sea intermitente, es decir, 
que se abra en momentos determinados y que solo los administradores puedan enviar 
mensajes, puesto que, si no funciona de buena forma, lo mejor es cerrarlo. 

- El consejero Marco Fidel López, requiere que se mantenga en la localidad de Teusaquillo 
las Ciclovías Alternativas que está desarrollando el IDRD, por otro lado, pregunta sobre 
como es el procedimiento con la Subdirección de Parques para cambiar el nombre de un 
parque vecinal de esta localidad. Adicionalmente indica la necesidad del cambio del 
mobiliario de madera que tienen algunos parques de la localidad y se le responde que el 
tema de mantenimiento en los parques es competencia de la Alcaldía Local. 

 
- Por último, solicita que las actividades que realiza el DRAFE de Teusaquillo puedan ser 

visibilizadas en el DRAFE Distrital y al interior del IDRD. Al respecto, Solanye Castiblanco, 
expone que se va a generar un boletín donde se va a visibilizar las acciones de los diferentes 
DRAFE locales y para esto se debe diligenciar el formulario que se está rotando por medio 
de las diferentes Secretarías Técnicas Locales. 

 
- El consejero Hans Romero hace la solicitud sobre cuántos deportistas de alto rendimiento 

se encuentran en las diferentes localidades, tanto de los paraolímpicos como olímpicos. Lo 
anterior, con el fin de poder ver qué presupuesto se está invirtiendo y por medio de qué 
programas. 

 
- La delegada del IDRD, Solanye Castiblanco, va a compartir el link para que los delegados 

del DRAFE Distrital se inscriban en la actividad del Festival de Verano, que se va a realizar 
el día 15 de agosto, de 8:00AM a 5:00 PM, en el Salón Presidente, en el Congreso del Juego. 

 
III. CONVOCATORIA SIGUIENTE SESIÓN 

 
La fecha de la siguiente sesión, se fijó para el 20 del mes de agosto de 2025. 
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IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS 

 

PROPUESTAS 

PUNTO 
DEL 

ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

 
PROPONENTE 

APROBACIÓN 
(SI - NO) 

OBSERVACIONES 

4 
Activación de comisiones para la 
realización de la acción de 
cualificación de consejeros. 

DRAFE Distrital Si Agosto 04 de 
2025 

 
4 

Activación de comisiones para la 
realización de la acción de DRAFE 
al Parque. 

DRAFE Distrital Si Agosto 05 de 2025 

 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

 
DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O 

COMPROMISO 

 
RESPONSABLES 

FECHA LÍMITE PARA LA 
PRESENTACIÓN DEL 

COMPROMISO O TAREA 

Remitir correo electrónico con el fin de 
realizar oficios de confirmación y/o 
ratificación de delegados ante el Consejo 
Distrital DRAFE y realizar los oficios 
pertinentes. 

 
Presidente y Secretaría Técnica 

 

Convocar a las comisiones accidentes de 
técnica presupuestal para abordar las 
acciones de cualificación a los consejeros 
y consejeras y el DRAFE al Parque 
Distrital 

 
 
Secretaría Técnica 

 
 
04 y 05 de agosto de 2025. 

Participación en el Congreso Distrital de 
Juego por parte de los consejeros y 
consejeras del Sistema Distrital de 
Participación DRAFE. 

 
Consejeros y Consejeras 
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V. REGISTRO DE OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIAS 

 

CONSEJERO/A 
DRAFE 

DESCRIPCIÓN 

No aplica 

En virtud de lo establecido por el reglamento interno del Consejo, la presente acta se firma por: 
 
 
 
(Original Firmado) 
 

 
 

HUGO FLÓREZ CLAVIJO 
PRESIDENTE DRAFE DISTRITAL 

SOLANYE CASTIBLANCO B 
REPRESENTANTE DE SECRETARÍA 

TÉCNICA EN LA SESIÓN 

 
Proyecto: Nathalie Peña López – Contratista Oficina Asuntos Locales 

 

 


